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Citrdad de México, a 02 de octubre de 201,9

oFlclo No. SG/DGIyEL/RPA/0 07 tB / 20L9

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA
DEL CONGRESO DE I.A CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultad cc¡nfericla a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Velâzquez, Secretaria de Gobierno cle la
Ciudad de México, en la fracción Il, clel artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la
Administración Pirblica de la Ciudad de México, relativa a la conclucción de las relaciones de la |efa de
Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos 7,

fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y cle la
Administración Pública de la Ciudad cle México; Ìlor este medio adjunto el oficio S'|YFE/328 /2019 cie fecha
24 de septiembre de 2019, signado por la Dra. Haydeé Soledad Aragón Martínez, Secretaria de Tr:abajo y
Iiomento al Enipleo de la Ciuclacl de México, nrecliarrte el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo
emitido por ese Poder Legislativo de esta Ciuclad y comunicado mecliante el similar
MDSRPA/CSP / 1,07 1 / 20 1"9,

Sin otro particular, re ciba un cordial saludo.
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Dra. Haycleó Solcdad Aragón Mârtíncz, Secretâria dc Trahajo y Fomcnto aì Empltro de la CDlvlX.
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Cir¡dad de \4ósicr"r, C,P. û6820.
't'cl. 5709.ì133 ext.. 505 I

ìw
SECRETARIA DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO

DIRI]CCIÓN A.]ECI.JTIVA DN ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

CIUDAD IiIhIOVADORA
Y DE DERECHOS

ffiqy "w C]OBIüRNÕ DI LA
cruDAD or uÉxrco

Ciudad de México, a24 de septiembre de 2019.

srYFE/328/2019

Asunto: Atención a punto de acuerdo,

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ

DIRECTOR GENERAL JURíDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO

DE LA SECRETARfA DE GOBIERNO

PRESENTE

Me refiero al oficio SGiDGJyEL/PA/CPCCDMXl40L13l2019 de fecha 22 de julio de 2019, por medio del cual adjunta

oficio MDSRPA/CSP/l"07I|2OL}, suscrito por la Diputada Margarita Saldaña Hernández, Vicepresidenta de la Mesa

Directiva de [a Comisión Permanente, mediante el cual hace del conocimiento el Punto de Acuerdo que a [a letra

dice:
PUNTO DE ACUERDO

"Primero.- Se exhorta a la Jefa de Gobierno, que en el ámbito de sus atribuciones y
competencias, lmplementen acciones en sus áreas administrativas, y se establezca el
último viernes de cada mes la no utitización de ptástico de un soto uso. (sic)"

ftSegundo.- Se invita at Tribunal Superior de Justicia, que en el ámbito de sus atribuciones
y competencias, implementen acciones en sus åreas administrativas, y se establezca et

último viernes de cada mes [a no utilización de plástico de un solo uso. (sic)"

r(Tercero.- Se incentiva al Congreso de la Ciudad de México, que en el ámbito de sus

atribuciones y competencias, implementen acciones en sus áreas administrativas, y se

establezca el último viernes de cada mes [a no utilización de plástlco de un solo uso. (sic)"

A[ respecto, le informo que se exhortó a los Titulares de las diversas áreas de esta Dependencia dar cabal

cumplimiento al punto de acuerdo citado, a efecto de que todo e[ personal adscrito a [a Secretaría, se abstenga de

utilizar plástico de un solo uso elúttimo viernes de cada mes, taly como se acredita con la Circular DEAyFl2Bl20I9
de fecha 17 de septiembre delpresente año, [a cualse adjunta para pronta referencia.

Sin otro asunto en particular, reciba un cordial saludo

A AMENTE

HAYDEE ARAGóN MARTíNEZ

s RIA DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO

Descargo de Volantei 1498 y 1692
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Ciudad de México, 17 de septiembre de 2019

Circula r DEAyF/28 /201 I

OFICINA DE LA SECRETARIA,

PROCURADUNIN OC LA DEFENSA DEL TRABAJO,

DIRECCIONES GENERALES, OINECCIóN UECUTIVA

Y DIRECCIÓN DE ÁREA

PRESENTE.

Me refiero a la Circular SAF/SSCHA/O00017/2019, de fecha 21 de agosto de 2019, signada por el lng. Jorge Luis Basaldúa

Ramos, Subsecretario de Capital Humano y Administración a través cle la cual se informa que con fundamento en los

dispuesto por el Artlculo 122-de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Artículos 3, numeral 2, inciso a)

y c), y 33 numeral 1,53 numeral 1, tercer párrafo, numeral 2, fracción XIX de la Constitución Política de la Cíudad de

México; 27 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Admínistración pública de la Ciudad de México; 7 fracción ll,

inciso H y 30, fracciones X, XXIV, XXV, XXVlll y XLll, 129, fracciones Xl, XIV y XXI del Reglamento lnlerior del Poder Ejectttivo

y de la Administración Pública de la Ciudad de México, y en atención al oficio MDSPOPA/CSP/1071/2019, suscrito por la

Vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del Congreso de la Ciudad de México, Primera Legislatura,

hace del conocimiento a la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México, que se resolvió aprobar el PUNTO DE ACUERDO

el cual disporre lo siguìente:

"PRIMERO. - 5e exhorta a la Jefa de Gobierno, que. en el ámbito de sus atribuciones y cetllpetçncÍas, implementen

acciones en sus áreas adminístrativas, y se establezca et último viernes dg cada mei'là.ino lùit¡z?cíón'de ptástico de

un solo uso." (sic) ì I.t" 
'

Derivado de lo anterior, se exhorta a los titulares de las áreas de esia Secretaría para que respectivamente, y en el ámbito

de su competerrcia implementen acciones en sus áreas adrninistrativas, a efecto de que, el último viernes de cada mes se

abstengan de utilizar plástico de un solo uso. Cabe destacar qre, unu vez emitida la difusión coriespondiente, deberá

remitir a esta Dirección Ejecutiva en un lapso no mayor a cinco días hábiles a partir de la recepción de este, el acuse que

acredite que todo el personal a su digno cargo fue notificado,

Sin otro r, reciban un cordial saludo

UEZ EUTIQUIO

EJECUTIVA DE AÞMINISTRACIÓN

NZAS

c, c. e. p. Dra. Haydeé Soledad Aragón Martínez, Secretaria de Trabajo y Fomento al Empleo. - styfecopias@ gmail.com ,/
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Ciudad de México, 17 de septiembre de 2019.

Circular DEAyF /28/2019

CIUDAD IT{NOVADONA
Y þH ÞËRECHOS
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